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FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA  

 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 

 

Coordinación de Abastecimiento y Control Patrimonial 

  

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 

Servicio de 02 personal de apoyo, como chofer de la Sede Central a cargo del Equipo Funcional de Servicios 

Generales 

 

3. FINALIDAD PÚBLICA 

 

A través de Servicios Generales se concreta la atención de requerimientos de traslado de personal, para el 

cumplimiento de los objetivos y metas institucionales de Provias Descentralizado, siendo necesario la 

contratación de una persona natural que realice las labores de chofer, de Provías Descentralizado; a fin de 

contribuir con el mejor desempeño de las funciones laborales del personal. 

 

4. ANTECEDENTES 

No corresponde. 

 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN 

 

Contratar a una persona natural que se encargue de realizar las labores de chofer, para el pool de choferes 

de la sede central de Provías Descentralizado. 

  

6. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 

6.1. ACTIVIDADES 

 

 Apoyar como conductor en proceso de personal, en las distintas labores que realiza en Pool de Choferes 
de la Sede Central como reten, en reemplazo de choferes que, de acuerdo a las condiciones laborales 
actuales temporales, no están prestando servicio.  

 Este apoyo contempla, realizar viajes interprovinciales conduciendo los vehículos de la entidad, 
trasladando al personal autorizado, en atención a los dispuesto por las jefaturas correspondientes. 

 Apoyo en asuntos urgentes pudiendo realizarse fuera del horario normal de trabajo, de manera 
excepcional.  

 Verifica el adecuado funcionamiento de la unidad móvil asignada. 
 Reportar cualquier falla y /o averías de los vehículos. 
 De considerase pertinente por la Entidad, el contratista podrá realizar viajes al interior del país, debiendo 

contar para ello con las facilidades respectivas por parte de la entidad, tales como boleto de pasaje aéreo 

y viáticos respectivos por los días comisionados. 

 De ser necesario para el cumplimiento del objeto del servicio se podrá incorporar otras actividades 

complementarias o afines que le sean designadas por la Coordinación de Abastecimiento y Control 

Patrimonial. 

 Excepcionalmente y en el marco del Decreto  Supremo N° 044-2020-PCM y sus ampliaciones, con el 

cual se declaró el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de 

la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, con la sola comunicación del/la responsable del Área 












